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Nuestra V¡sión: "Un Poder Legislal¡vo foÍalec¡do y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. N'825.-

Asunción, Abde abrll de 2024

De nuestra cons¡deración:

Le remitimos la Resolución N' 520. POR LA CUAL SE CONCEDE

PRÓRRoGA PoR DIEz DiAS HÁBILES, AL PLAZO SEÑALADO EN LA RESOLUCIÓN N" 434

DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, DE FECHA 7 DE MARZO DE 2024 "QUE

soLtctTA tNFoRME AL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR", dictada por

esle alto Cuerpo legislativo en sesión ordinar¡a del 10 de abril de 2024

Muy atentamente

Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario
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de la Presidencia
mara de Senadores
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Señor
Nelson Federico Mora Peralta, Presidente
Consejo Nacional de Educación Superior
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RESOLUCION N" 520.-

POR LA CUAL SE CONCEDE PRÓRROGA POR OIEZ DíAS HÁBILES. AL
PLAzo SEÑALADo EN LA RESoLUGIÓN N.434 DE LA HoNoRABLE CÁMÁRA
DE SENADORES, DE FECHA 7 DE MARZO AE2024 "QUE SOLICITA INFORME
AL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR".

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Conceder prórroga por diez días háb¡les, al plazo señalado en la Resolución N" 434

de la Honorable Cámara de Senadores, de fecha 7 de marzo de 2024 ,,eUE

SOLICITA INFORME AL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR",

Artículo 2.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DAOA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS DIEZ DÍAS DEL M DEL
AÑO DOS MIL VEINTICUATRo.

Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentar¡o

Arnald s iego González
sidente 1 '

En de la Presidencia
Cámara de Senadores

q
t


